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| 
| EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA.. 

La compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

| pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de 

Diciembre de 2009 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.09.005352 de 21 de Diciembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

0 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA COMPRA Y VENTA DE EQUIPOS Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS TALES COMO MOTORES, GENERADORES, GRUPOS ELECTRÓGENOS, TURBINAS 
HIDRÁULICAS Y SUS ACCESORIOS,. 

Quito, 21 de Diciembre de 2009. 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (12) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, LA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GRETEK TECNOLOGÍAS DE POTENCIA CIA. LTDA,, 

RAZÓN MARGINAL, LA PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO EN 

EL DIARIO LA HORA, INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJC.Q.09.005352 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, que antecede. 

Quito a, doce de enero de dos mil diez.- EL NOTARIO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, doce de enero de dos mil diez.- c.s. 
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